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rechazo a 
En Junio de 1980 el Comité Ejecuti­

vo de FELAP alertó sobre los intentos de 
ciertas círculos políticos - periodísticos 
españoles para promover la organización 

de una federación iberoamericana de pe­
riodistas.' En esa ocasión, ese proyecto 
se calificó de anti - histórico, que preten­
día fomentar la división en las filas del pe­
riodismo latinoamericano y crear una or­
ganización paralela con propósitos hege­

mónicos. 

Como lo demuestran los hechos y es 
reconocido por gobiernos e instituciones 
de nuestros países, así como por institu­
ciones como la UNESCO, la Federación 
Latinoamericana de Periodistas, fundada 
en México en 1976, ha venido fortale­
ciendo sus filas y hoy agrupa a la mayoría 
de las más importantes y representativas 
organi:wciones nacionales de periodistas 
latinoamericanos. 

Resulta así evidente que los propósi­
tos de quienes animan la idea de crear esa 
federación iberoamericana no es la de lu­
char por la libertad de prensa en nuestro 
continente, ni por defender los derechos 
profesionales de los periodistas, ni de ser 
un instrumento de apoyo en las luchas ,de 
nuestros pueblos por la democracia, las li­
bertades y la vigencia de los plenos dere­
chos humanos. Salvo que existan propósi­
tos obscuros, no se concibe la creación de 
una federación paralela, existiendo la 
FELAP, con una hoja de servicio que in­
cluye una permanente acción de solidari­
dad con el periodismo perseguido, estu­
dios sobre la situación socio - económica 
de los periodistas, sobre los avances tec­
nológicos en la industria periodística, el 
nuevo orden informativo internacional, la 
formación de periodistas en la región, que 
tiene una inequívoca posición de combate 
por el rescate de la democracia, por su 
consolidación y ampliación que está fir­
memente al servicio d« los intereses popu­
lares latinoamericanos 

Por estas razones exhortamos a las 
organizaciones nacionales de periodistas 
que de alguna manera pudieron estar re­
presentadas en la reunión celebrada en ju­
nio, en Madrid, a no ratificar ninguno de 
los acuerdos que se hubiesen tomado y 

FELAP:
 
•organismo
 

decidir no asistir a cualquier nueva reu­

nión de esta naturaleza. 

Igualmente, llamamos a los periodis­
tas españoles a reflexionar sobre estas ar­
gumentaciones, convencidos como esta-

ACUERDO DE COOPERACION 

MUTUA SOLIDARIDAD DE PERIODIS­
TAS ESPAÑOLES Y LAlINOAMERICA­
NOS 

A finales de octubre pasado se firmó 
ad-referendum, un acuerdo de cooperación 
entre la FELAP y la Unión de Periodistas, de 
España. En la ocasión fué suscrito en Ma­
drid, por Rodrigo Vásquez de Prada y Gilles 
Multinger (España) y por Hernán Uribe 
(FELAP). Ratificado este importante docu­
mento por el Comité Ejecutivo.en su reunión 
en Quito, publicamos ahora su texto: 

LA FEDERACION LATINOAMERICA­
NA DE PERIODISTAS (FELAP) Y LA 
UNION DE PERIODISTAS' (UP). 

han convenido el siguiente acuerdo de coo­
peración, dirigido a estrechar los lazos de 
amistad entre los periodistas latinoamerica­
nos y españoles y a incrementar la colabora­
ción mutua en el marco de los asuntos profe­
sionales. 

Las organizaciones firmantes han cons­
tatado su coincidencia de apreciación en 
torno a la libertad de expresión, al libre ac­
ceso a las fuentes informativas, la solidaridad 
internacional de los periodistas y, fundamen­
talmente, en relación a una necesaria demo­
cratización de la comunicación y de la in­
formación periodística. 

En la prosecución de la lucha por aque­
llos objetivos, atribuyen relevancia a las Reu­
niones de Consulta de las Organizaciones In­
ternacionales y Regionales de Periodistas, 
convocadas por la UNESCO, y estiman de-es­
pecial importancia la Declaración de México, 
emitida en Abril de este año y cuyos princi­
pios deontológicos pueden servir de base pa­

paralelo
 
mos de que una federación como la que 
se proyecta en lugar de mejorar, afectaría 
las relaciones del periodismo español con 
el de los países latinoamericanos. ~ 

Quito, 13 de diciembre de 1980. 

ra el establecimiento de un Código Interna­
cional de Etica Periodística. 

La FELAP valora como un notable 
avance para el logro de los propósitos comu­
nes, el acuerdo suscrito el dieciocho de octu­
bre de mil novecientos ochenta por las orga­
nizaciones profesionales y sindicales de los 
periodistas españoles, que fué activamente 
impulsado por la UP. 

En efecto, dicho Convenio contempla la 
aspiración de conquistas, también propicia­
das por la FELAP, tales como el rechazo a la 
penetración de capitales extranjeros en los 
medios informativos nacionales; la participa­
ción de los periodistas en los niveles de deci­
sión de los medios, la cláusula de conciencia 
y el derecho al secreto profesional. 

La UP, que considera a la FELAP como 
la Organización represen tativa de los perio­
distas de América Latina y del Caribe, respal­
da la iniciativa de dicha entidad de celebrar 
el año próximo, un coloquio sobre el uso del 
idioma castellano en los medios informati­
vos, para lo cual s,e ha solicitado el patroci­
nio de la UNESCO y de instituciones univer­
sitarias de Latinoamérica y España. 

La FELAP Y la UP deciden establecer 
un intercambio permanente de las experien­
cias e investigaciones realizadas' en el -área de 
la comunicación y del ejercicio profesional 
del periodismo. 

Finalmente, ambas organizaciones se 
4 •comprometen a prestarse mutua asistencia 

en el plano de la solidaridad internacional de 
los periodistas y a encauzar y reforzar las re­
laciones entre los periodistas españoles y 
latinoamericanos, a través de sus respectivas 
entidades. ~ 

En MADRID, a veinticinco de ;ctu­
bre de mil novecientos ochenta. 




